
Oficio Nro. EPMMQ-GG-2024-0369-O

Quito, D.M., 27 de junio de 2024

Asunto: Respuesta al oficio No. EPMMQ-GG-2024-0351-O.

 

 

Señor

Fidel Angel Chamba Vozmediano

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CHAMBA VOZMEDIANO FIDEL ANGEL
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En alcance al oficio No. EPMMQ-GG-2024-0351-O de 20 de junio de 2024 y, en

atención a su oficio No. GADC-DDMQ-2024-0751-O de 12 de junio de 2024, mediante

el cual solicita a la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito (EPMMQ), lo que se

detalla a continuación: 

  

“(…) 

Copia certificada del estudio de riesgo, previo al inicio de la construcción del Metro

de Quito, así como sus modificaciones y actualizaciones que se realizaron al mismo;

de igual forma, el estudio de suelos del metro de Quito con énfasis en el área 

afectada; 

  Proceso de contratación y renovación de la póliza todo riesgo construcción,

suscrito entre GENERALI ECUADOR Compañía de Seguros S.A. y Consorcio Línea

1-Metro de Quito; 

Copia certificada de la notificación del siniestro propuesto por la Empresa Público

Metropolitana Metro de Quito, respecto del hundimiento de las casas en Solanda; y, 

Copias certificadas de todas las comunicaciones cruzadas entre el Asegurado y la

Compañía Aseguradora, relacionadas al hundimiento de casas de Solanda; en la

documentación requerida se incluirá la negativa a la reclamación propuesta por la

Empresa Pública Metro”.

  

Al respecto me permito indicar lo siguiente: 

  

1. En cuanto al punto 1 de su requerimiento, “(…) estudio de riesgo, previo al inicio de la

construcción del Metro de Quito, así como sus modificaciones y actualizaciones que se

realizaron al mismo; de igual forma, el estudio de suelos del metro de Quito (…)”, la

Gerencia Técnica de la EPMMQ mediante memorando No. EPMMQ-GT-2024-0479-M

de 24 de junio de 2024, comunica que “(…) no tiene conocimiento del referido "estudio
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de riesgos previo al inicio de la construcción" como parte de los estudios de soporte y

demás documentación que forma parte de los pliegos del proceso de licitación (…)” y,

remite los estudios geotécnicos de la Primera Línea del Metro de Quito, de los cuales se

adjunta copias certificadas. 

  

2. En lo concerniente al punto 2 de su pedido, “(…) Proceso de contratación y

renovación de la póliza todo riesgo construcción, suscrito entre GENERALI ECUADOR

Compañía de Seguros S.A. y Consorcio Línea 1-Metro de Quito (…)”, la Coordinación

de Seguros de la EPMMQ mediante memorando No. EPMMQ-GAF-2024-0095-M de 26

de junio de 2024, remite la “Póliza Nro. D03978, Todo riesgo Construcción con endoso

Nro. 118915, correspondiente a la renovación de la póliza con vigencia hasta el 10 de

noviembre de 2025”,  la cual se remite adjunto,  y, aclara que “(…) en el proceso de

renovación de dicha póliza no interviene la EPMMQ, este proceso lo realiza

directamente el Consorcio línea 1 Metro de Quito con la Aseguradora Generali Ecuador 

S.A.”. 

  

3. En lo que respecta al tercer y cuarto punto de su requerimiento, “notificación del

siniestro propuesto por la Empresa Público Metropolitana Metro de Quito (…)” y 

“comunicaciones cruzadas entre el Asegurado y la Compañía Aseguradora, relacionadas

al hundimiento de casas de Solanda (…)”, se remiten copias certificadas de los

documentos solicitados, mismos que han sido remitidos por la Coordinación de Seguros

de la EPMMQ mediante memorando No. EPMMQ-GAF-2024-0095-M de 26 de junio de 

2024. 

  

Finalmente, me permito indicar que se remiten los documentos debidamente foliados y

certificados, mismos que constan en una carpeta tipo Bene, color negra, la cual se adjunta

a la presente comunicación. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

  

  

 

Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Econ. Juan Carlos Parra Fonseca

GERENTE GENERAL
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA METRO DE QUITO  

Referencias: 
- GADDMQ-DC-CVFA-2024-0751-O 

Copia: 
Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Magíster

Natalya Lizbeth Mejía Morejón

Secretaria General
EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA METRO DE QUITO - SECRETARIA GENERAL

Acción
Siglas 

Responsable

Siglas 

Unidad
Fecha Sumilla

Elaborado por: Natalya Lizbeth Mejía Morejón  nm EPMMQ-SG  2024-06-27  

Aprobado por: JUAN CARLOS PARRA 
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